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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VERSALLES (VALLE) 

Marzo dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021).- 
 

INTERLOCUTORIO CIVIL No. 029 
(Modifica actualización liquidación del crédito) 

Radicación: 2017-00009-00 
 
 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE MINÍMA CUANTÍA adelantado por el BANCO DAVIVIENDA 
S.A., en contra de PEDRO PABLO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ se allegó actualización de la 
liquidación del crédito por la parte demandante, de la cual se corrió el respectivo traslado sin que 
fuese objetado por la parte demandada; liquidación que una vez revisada no se le imparte 
aprobación por no ajustarse a la ley en razón a que los intereses moratorios reportados en la 
liquidación de crédito presentada por la entidad ejecutante, superan el valor legal de los intereses 
moratorios causados a la fecha, esto es, pretende el inicio del cobro de los intereses moratorios 
desde el día 04/02/2017, se observa en el expediente que se encuentra aprobada liquidación del 
crédito desde la fecha en mención hasta el 10/10/2019, por lo tanto, se procederá a realizar la 
actualización a la liquidación correspondiente a partir de la fecha que se encuentra pendiente por 
liquidar, 11/10/2019 hasta la fecha de corte solicitada por la parte actora 26/02/2021, como se 
vislumbra en la tabla anexa; por lo anterior el Despacho procederá a modificar la actualización de 
la liquidación del crédito, desde luego, teniendo en cuenta el monto de capital que se adeuda a la 
fecha y los intereses de plazo aprobados. Sin otro tipo de consideraciones, el JUZGADO; 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO. MODIFÍQUESE la liquidación presentada por la parte actora, conforme lo anotado en 
esta providencia. Conforme el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 
 
SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, la liquidación del crédito queda conforme a la tabla 
anexa, vista en el cuaderno principal, así: 
 
 

 CAPITAL: CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($ 5.000.000,OO) 
 

 INTERESES DE PLAZO: OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA PESOS ($891.690). 

 

 INTERESES DE MORA LIQUIDACIÓN APROBADA: DEL 04/02/2017 AL 10/10/2019: 
TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS  M/CTE ($3.593.839,67) 

 

 INTERESES DE MORA LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL 11/10/2019 AL 28/02/2021: 
UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($1.687.000). 
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GRAN TOTAL OBLIGACIÓN: ONCE MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($11.172.529,67),  POR 
CONCEPTO DE CAPITAL MÁS INTERESES  MORATORIOS DE LA OBLIGACIÓN.  
 

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

 
YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR  
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